
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

EST UDIOS PREVIOS DE N ECESIDAD , OPORT U NIDAD Y CO N VE NIE NCIA  
 

1. DESCRIPCIÓ N DE LA N ECESIDAD Q UE SE PRET E N DE SATISF ACER CO N EL PROCESO DE 
CO N TRAT ACIÓ N 

De conform ida d con lo señ alado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1, del Decreto 10 82 de 2015, se procederá a 
discrim inar cada uno de los aspectos señ alados con el f in de obte ner estudios previos y docum entos 
previos para contrat ar lo requerido por la Oficin a Asesora Jurídica del Municipio de Puerto Colombia , de 
acuerdo con sus necesidades. 
 
Para est a modalida d de contra tación, la descripción de la necesidad tal co mo los dispone la norm a , 
debe ser sucinta y concret a, sin que ello signif ique que se deban de jar de co nsiderar los aspectos de 
m a yor relev ancia para la de ter m inación de la necesid ad. 
 
De conform idad a lo expuesto en la sentencia C - 614 del 2 de Septie mbre de 20 09, la vigencia del 
presente contra to es te m poral, cuya duración de tie m po lim itad a, propenderá por la indispensable 
e jecución del objeto contractual convenido.  
 
1.1. NECESIDAD 
La Oficin a Asesora Jurídica del Municipio de Puerto Colo mbia tiene co mo propósito Asesorar al Alcalde , 
secret arios de Despacho, Je fes de Oficin a y de m ás servidores públicos de la Adm inistración Central 
Municipal, en los procesos jurídicos en que el municipio se a parte, e m it ir conceptos y represent ar 
judicial y extraof icialm ente al Municipio en los procesos que se cursen en su contra en los dist intos 
despachos judiciales y adm inistra t ivos.  
 
Que adicionalm ente en el Decreto No 307 
funciones y de com petencias laborales de la plant a global de la adm inistración central municipal de 

indica que dicha dependencia entre otras tien e las siguientes funciones:  
 
 Aplic a r norm a s y m etodología s p ar a absolver consult a s gener ad a s en m a teria jurídic a , de a cuerdo 

con l a s disposiciones leg a les vigentes y polític a s institucion a les. 
 Asesor a r en todos los a ctos contr a ctu a les de l a Adm inistr a ción Centr a l Municip a l, por sí m ismo o 

por person a l contr a t ado p a r a los m enesteres, en coordin a ción con l a s distint a s dependencia s y e l 
person a l involucr a do. 

 Coordin a r y revis a r los Proyectos de Acuerdo que deb a n ser a prob a dos por e l Conce jo Municip a l y 
conceptua r sobre su constitucion a lid a d y le g a lid ad. 

 Asesor a r en l a e l a bor ación de proyectos de Decretos, Acuerdos o Resoluciones que v a y a n a ser 
expedidos por el Alc a lde y / o funcion a rios competentes. 

 Dirigir la prep ar a ción de los docum entos priorit a rios, respuest a s a tute l a s, derechos de petición y  
present a ción de informes. 

 Asistir a l a s reuniones de los conse jos, junt a s, com ités y de m ás org a nismos en que teng a n a sunto 
e l Municipio y pa r a l a cua l h a y a sido de leg a do a dm inistr a tiv a m ente por e l señor Alc a lde . 

 Solucion a r a suntos o conf lictos jurídicos present ados a l interior de l a entid a d teniendo en cuent a el 
debido proceso y norm as leg a les vigentes. 

 
Que la carga laboral que tiene la of icina jurídica requiere del apoyo de prof esion ales del derecho que 
cuente n con la experticia y las especialidades necesarias para el cum plim ie nto funcion al de la Of icin a 
Asesora Jurídica .  
 
La Ley 8 0 de 1993 establece en el artículo 3 que los objetivos de la contra t ación esta tal b uscan el 
cum plim iento de los f ines esta t ales la continua y e f iciente prest ación de los servicios públicos y la 
e f ectivida d de los derechos e intereses de los adm inistrados que colabora n con ellas en la consecución 
de dichos fines.  
 
Que la norm a tividad legal que debe ser aplicada por la Oficin a Asesora de Jurídica en cada uno de los 
procesos y procedim ientos que desarrolle conllev a a la necesidad de contar con un Grupo 
Interdisciplin ario de Prof esion ales, Técnicos y Auxiliares, que co adyuven al desarrollo de tare as y 
actividades que de m a nda n tie m po y responsabilidad para dar cumplim iento a los cronogra m as 
de term in ados por la Entida d al igual que cum plir con los dif erentes requerim ientos que re aliz an los 
entes de control y f iscaliz ación.  
 
Por lo anterior, es necesario contrat ar los servicios profesion ales y de apoyo a la gest ión de un abogado 
ext erno que tenga la idone idad y la experiencia necesaria para el m ane jo de los procesos que le se an 
encom endados y ade m ás para brindar apoyo en Je f e de la Oficin a Asesora de Jurídica en todas las 
actu aciones ad m inistrativ as intern as y extern as propias de la función pública . 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Que toda ve z que la Oficin a Asesora de Jurídica del Municipio requiere de dar respuest a a las diversas 
inquietudes generadas por las distint as dependencias en torno a los procesos y procedim ientos 
m a ne jados por la entidad, y te niendo en cuenta que nuestro siste m a jurídico colo mbia no es ca mbiante, 
se h ace necesario tener al día legalm ente todos estos procesos, que deberá n ser rev isados y avalados 
por un prof esion al del derecho cuya idone idad y experiencia perm it an generar certe z a respecto de la 
legalida d de los m ismos; a su ve z deberán propender por la actualiz ación y m e jora de estos. 
 
Sum ado a lo a nterior, y revisado el person al de carrera adm in istra t iva adscrito a la Oficina Asesora de 
Jurídica , se evidencia  la insuf iciencia de person al, para a t ender todas las com petencias de la Oficin a, 
por lo cual se expone la necesidad de contra t ar con la prest ación de servicios de apoyo a la  gestión y / o 
servicios prof esionales y / o servicios profesion ales especializ ados y / o servicios alta m ente calif icados 
aquellos que coadyuven en el desarrollo de activida des a los procesos que e jecuta esta Secret aría  
 
1.2 . F U N DA M E N T OS N ORM ATIVO  
Para la correcta celebración de los contratos es necesario dar aplicación a dif erentes modalidades de 
selección establecidas en la ley 8 0 de 1993, ley 1150 de 20 07, decreto 10 8 2 de 2015 y norm as 
concordantes, por lo cual se h ace necesario el apoyo de person as n aturales.  
 
La tipología contractual del contra to de prest ación de servicios se encuentra previst a en el num eral 3 
del artículo 32 de la Ley 8 0 de 1993 que señ ala:  

 

gener a dores de oblig a ciones que ce lebren l a s entid a des a que se re fiere el presente est a tuto, previstos 
en e l derecho priv a do o en disposiciones especia les, o deriv ados de l e jercicio de l a a utonom ía de l a 
volunt a d, a sí como los que , a título enuncia tivo, se de finen a continu a ción:  

 
3. Contr a to de prest a ción de servicios Son contra tos de prest a ción de servicios los que ce lebren l a s 
entid a des est a ta les pa r a des arroll ar a ctivid a des re l a cion a d a s con l a a dm inistr a ción o funcion a m iento 
de l a entid a d. Est o s con t r a t o s só lo p o dr á n c e l e br a rs e co n p e rso n a s n a t u r a l e s cu a n do d ic h a s 
a c t iv id a d e s n o pu e d a n r e a l iz a rs e co n p e rso n a l d e p l a n t a  o r e qu ie r a n co noc i m ie n t o s 
e sp e c i a l iz a do s .  
En ningún c a so estos contr a tos gener a n rel a ción l a bor a l ni prest a ciones socia les y se ce lebr ar á n por 

 
 
Dentro de los contra tos de prestación de servicios se encuentra n los p rof esion ales y de apoyo a la 
gest ión, los cuales se encuentran desarrollados en el artículo 2.2.1.2.1.4 .9. del Decreto 10 8 2 de 2015 que 
señ ala: 

 

l a e jecución de tr a b a jos artísticos que solo pueden encom end a rse a determin a d a s person a s n a tur a les.  
L a s E n t id a d e s Es t a t a l e s p u e d e n co n t r a t a r b a jo l a  m o d a l id a d d e co n t r a t a c ió n d ir e c t a  l a  p r e s t a c ión 
d e s e r v ic io s p ro f e s io n a l e s y d e  a p o y o a  l a  g e s t ió n co n l a  p e rso n a  n a t u r a l o ju r íd ic a  q u e e s t é  e n 
c a p a c id a d d e e je cu t a r e l o b je t o d e l con t r a t o , s ie m p r e y cu a n do l a  En t id a d Es t a t a l v e r if iqu e l a  
ido n e id a d o e x p e r ie n c i a  r e qu e r id a  y r e l a c io n a d a  co n e l á r e a  d e  q u e s e t r a t e . En este c a so, no es 
neces ario que l a Entid a d Est a t a l h a y a obtenido previa mente v a ria s ofert a s, de lo cu a l e l orden a dor de l 
g a sto debe de jar const ancia escrit a .  
 
Los servicios profesion a les y d e a poyo a l a gestión corresponden a a que llos de n a tur a le z a inte lectu a l 
diferentes a los de consultoría que se deriv a n de l cumplim iento de la s funciones de l a Entid a d Est a t a l, 
a sí como los re l a cion a dos con a ctivid a des oper a tiv a s, logístic a s, o a sistencia les .  
 
La Entid a d Est a t a l, p a r a la contr a t a ción de tra b a jos a rtísticos que sol a m ente pued a n encom end arse a 

(N egrilla s y subr a y a s fuer a de l texto) 
 
La modalidad de selección para este tipo de contratos es la contratación directa, de conform idad con lo 
previsto en el num eral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 que señala:  
 

ARTÍCULO 2°. DE LAS M ODALIDADES DE SELECCIÓN .  La escogencia del contra tist a se efectuará con 
arreglo a las moda lidades de selección de licit ación pública , selección abreviada , concurso de méritos y 
contra t ación direct a , con b ase en las siguientes reglas:  

 
 
4. Contra t ación direct a . La moda lidad de selección de contra t ación direct a , sola mente procederá en los 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

siguientes casos:  
 

 
 
 h) Para la prest ación de servicios profesiona les y de a poyo a la gestión, o p ara la ejecución de traba jos 
artísticos que sólo p  
 
Frente a la norm atividad, la Contratación Directa de Contratos de Prestación de Servicio y apoyo a la 
gestión se celebran exclusiva m ente para ejecutar actividades que no puedan desarrollarse por parte del 
personal de planta y que se an necesarias para el funciona m iento de la entidad.  
 
1.3. JUSTIFICACIÓ N CO N TRACTUAL 
Que teniendo en cuenta lo anterior se hace necesario indicar los m ot iv os p or los cu a l e s r e sult a 
n ec e s a rios y con v e n ie n t e s a t is f a c er l a n ec e s id a d a  tr a v é s d e u n con t r a t o d e pr e s t a ción d e s erv icios 
d e a p oy o a l a  ge s t ió n , e n lug a r d e l a  cr e a ción d e un e m pl e o d e l a  pl a n t a t e m p or a l . 
 
La Oficina Asesora Jurídica de Puerto Colombia tiene un Cargo como Jefe, tres profesionales 
universitarios y una secretaria.  
 
Que en dicha oficina se deben proyectar y revisar de m anera diaria respuestas a los derechos de 
peticiones, tutelas, requerim ientos a los entes de control; actos adm inistrativos tales como resoluciones, 
decreto y circulares expedidas y proyectadas por todas las dependencias.  
 
Que en la Alcaldía Municipal existen 20 dependencias:  
 
1. DESPACHO DEL ALCALDE  
1.1 Oficina de Control Interno  
1.2 Oficina de la Mujer  
1.3 Oficina de Desarrollo Económ ico  
1.4 Oficina Asesora de Jurídica  
1.5 Oficina Asesora de Planeación  
1.5.1 Oficina de Control Urbano y Estratificación  

 
2. SECRETARÍA DE GOBIERNO  
2.1 Oficina de Gestión del Riesgo  
2.2 Oficina de Convivencia y Seguridad  

 
3. SECRETARÍA GENERAL  
3.1 Oficina de Talento Hum ano  
3.2 Oficina de Tecnología, Inform ación y Comunicaciones - TIC  

 
4. SECRETARÍA DE HACIENDA  
4.1 Oficina de Gestión Presupuestal  
4.2 Oficina de Gestión Tributaria  

 
5. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

 
6. SECRETARÍA DE SALUD  
6.1 Oficina de Salud Pública  

 
7. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA  
7.1 Oficina de Gestión Ambiental  

 
8. SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  

 
9. SECRETARÍA DE TURISMO  

 
10. SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL  

 
11. SECRETARIA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
 
Se llevan progra m as de gobierno como el de Titulaciones de inmuebles fiscales, y el jefe de la Oficina 
Jurídico es parte de la Unidad de Control Interno Disciplinario, se realiz an conceptos de diferentes 
aspectos como jurídicos, presupuestales, infra estructura, etc. 
 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

En m ateria judicial la Oficina Asesora Jurídica lleva m ás de 350 procesos jurídicos, entre la jurisdicción 
ordinaria y la jurisdicción contenciosa.   
 
Por lo anterior, es claro que el personal de planta de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Puerto 
Colombia se encuentra sobrecargado, por lo que se justifica la contratación de abogados que apoyen a 
la gestión.  
 
Adicionalm ente, es importante indicar que la abogacía es una de las profesiones liberales con m ás 
antigüedad. Las profesiones liberales son aquellas que perm iten que las personas, con form ación 
profesional o técnica para ello, traba jen ba jo sus propias condiciones.  
 
Que en concepto 382101 de 2021 se indicó: 
 
Fina lmente con relación a las actividades que se ejercen como independiente, se seña la que el 
Decreto 3032 de 2013, por el cua l se regla ment a parcia lmente el Est a tuto Tribut ario, est ableció en el 
artículo 1: 
  

toda actividad person a l en la cua l predomin a el 
ejercicio del intelecto, reconocida por el Est ado y p ara cuyo ejercicio se requiere: 
  
1. H a b il it a ción m e d i a n t e t ít u lo a c a d é m ico d e e st ud ios y gr a do d e e duc a c ión sup erior; o h a b il it a ción 
Est a t a l p a r a  l a s p ers on a s qu e sin t ít u lo pro f e sion a l fu eron a ut oriz a d a s p a r a  e jerc er . 
  
2. Inscripción e n e l r e g istro n a cion a l qu e l a s a ut orid a d e s e st a t a l es d e v ig il a nci a , con tro l y 
d iscip l in a ri a s l l e v e n con for m e con l a  l e y qu e r e gu l a  l a  pro f e sión l ib er a l d e qu e se tr a t e , cu a n do l a  
m is m a  e st é o f ici a l m e n t e r e g l a d a . 
  
Se entiende que una persona ejerce una profesión libera l cua ndo re a liz a labores propias de t a l profesión, 
independiente mente de si tiene las habilit aciones o registros est ablecidos en las norm as 

 (Negrilla fuera de texto). 
  
Así las cosas, se colige que las actividades que se ejercen de m a nera independiente, son aquellas que 
obedecen a l dese mpeño de las profesiones libera les definidas por el artículo a nterior, de los que se 
dest aca n eje mplos de profesiona les cómo: médicos, abog ados, cont adores, entre otros. 
 
Que los abogados pueden ejercer actividades sin dependencia, ni subordinación por lo que no es 
necesario la cre ación de un cargo te mporal.  
 
Frente a la experticia, la adm inistración necesita que los abogados que apoyaran con la gestión cuenten 
con experiencia certificada. 
 
De acuerdo con los apartes de la norm a transcrita, los contratistas de prestación de servicios son 
considerados personas naturales, contratados para desarrollar actividades relacionadas con la 
adm inistración o funciona m iento de la entidad, cuando dichas actividades no puedan realiz arse con 
personal de planta o requieran conocim ientos especializ ados, pero no generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebran por el térm ino estricta m ente necesario; sin que estén som etidos a 
una jornada laboral. 
 
De la m ism a m anera, se precisa que, en los contratos de prestación de servicios, adem ás del objeto 
contractual, se deberá establecer, entre otros, el valor, el pla zo y la duración del m ismo. 
 
 
2 . O BJET O Y CO N DICIO N ES DEL BIE N O SERVICIO  
 
PREST ACIÓ N DE SERVICIOS PRO F ESIO N ALES DE ASESORÍA JURÍDICA , DE F E NSA Y REPRESE N T ACIÓ N 
JUDICIAL DEL M U NICIPIO DE PUERTO COLO M BIA  ATLÁ N TICO 
 
2 .1. O BLIGACIO N ES D EL CO N TRA T IST A :  
 
2 .1.1. O BLIGACIO N ES GEN ERALES  
1) Cu m plir con las cotiz aciones al Siste m a de Seguridad Social Integral durante la e jecución del contra to.  
2) M a ntener actualiz ados todos sus docum entos en el Municipio, especialm ente el RUT. En caso de 
algún ca mbio en su situación tribut aria deberá presentar un nuevo RUT al áre a de cuentas de la 
Secret aria General y / o a la Of icin a de Cont abilidad de la Secret a ria de Hacienda .  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56251#0


 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

3) Indicar al mo m ento de presentar la propuest a si es o no responsable del IVA.  
4) M a ntener actualiz ada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rent as en el SIGEP.  
5) Re aliz arse el Exa m en M édico Ocupacion al de conform ida d con el De creto 1072 de 2015 y m antenerlo 
vigente durante la e jecución del contra to.  
6) Af iliarse al Siste m a de Riesgos Laborales. 
7) Asistir a las reuniones presenciales o virtu ales que se an progra m ad as por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica del Municipio. 
8) Cum plir con las de m ás obligaciones que se deriven de la esencia o n a turale z a del contrato.  
9) Responder y hacer uso de los bienes que le sea n asignados para el desarrollo de sus obligaciones y 
h acer entrega de estos en el est ado en que los recibió, salvo su det erioro norm al, o daños ocasionados 
por caso fortuito o fuer z a m ayor.  
10) Present ar al supervisor el del contrato un inform e m ensual sobre las actividades re aliz adas durante 
la e jecución del contra to.  
11) Prest ar los servicios en los tér m inos y condic iones establecidas y formuladas en la propuest a y 
requeridas por el Municipio.  
12) Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contra to. 
13) Cum plir de buen a fe el objeto contractual.  
14) Ef ectuar el cargue de los docum entos precontractuales a su cargo en la pla t a form a SECOP II.  
15) Obrar con diligencia y el cuida do necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contra to. 
16) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y ele m entos de oficin a sum inis trados para las 
actividades requeridas en desarrollo del objeto contractual.  
17) Cont ar con las herra m ie nt as necesarias para la prest ación de su servicio.  
 
2 .1.2 . O BLIGACIO N ES ESPECÍFICAS  
1) Asistir y representar judicialm ente al Municipio, cua ndo est a lo requiera , previo el otorga m iento del 
respectivo poder, frente a la ad m inistración de justicia en los procesos judiciales, a nte las dif erentes 
jurisdicciones en los circuitos judiciales, donde el Municipio se a parte .  

2)  Acom pa ña m iento de orden legal al Alcalde, a los secretarios de Despacho y Je f es de Oficin a del 
Municipio en las dif erentes a udiencias que se presenten.  

3) At ender y asist ir person almente a todas las diligencias que se progra m en por el despacho judicial 
respectivo de cad a proceso que se a tienda.  

4) Adela nt ar el estudio de los procesos de conciliación pre judicial y judicial que le se an asignados, y 
presentarlos a nte el com it é de conciliación, para la correspondiente de f ensa de la Entida d, para lo cual 
deberá n ten erse en cuent a las políticas de de fensa y prevención de da ño antijurídico establecido por el 
Co m ité de Conciliación y com ité de de fensa .  

5) Atender las diligencias de conciliación y / o transacción, en las cuales se a parte procesal el municipio. 

 6) Elaborar líne as jurisprudenciales y estudios jurídicos que perm it a n el e jercicio de un a de f ensa 
judicial en térm inos de oportunida d y calidad.  

7) Proyectar respuesta a los requerim ientos de los Orga nismos de Control. (Contraloría , Procuraduría, 
F iscalía General de la Nación).  

8) At ención de consultas y e m isión de conceptos jurídicos, ta nto escrit a como verbal, que se an 
solicit ados por el Despacho del Alcalde Municipal o por el Je f e de la Oficina Asesora Jurídica.  

9) Asistir a las reuniones convocadas por el je f e Oficin a Asesor a Jurídica o el Alcalde Municipal, para 
brindar asesoría a los funcion arios y contratistas de la m ism a .  

10) Re aliz ar vigilancia, control y seguim iento diario virtu al o presencial, en los despachos judiciales con 
el f in de identificar las novedades y movim ientos de los procesos que el municipio indique y 
comunicarlos dentro de los térm inos y condiciones señalados por esta últim a .  

11) Generar y enviar diaria m ente a los correos electrónicos que indique el Municipio, el reporte de las 
noveda des o movim ientos (notif icaciones por est a do, traslados, e m pla z a m ie ntos, f ijaciones en list a , 
edictos, etc.) de los procesos judiciales vigilados, de m anera in m edia t a o a m ás tardar a ntes del 
m ediodía siguiente a la publicación, junto con los docum entos soporte de la actuac ión. Las providencias 
judiciales comunicadas deberán ser legibles, nítidas y accesibles a los usuarios.  

12) Poner a disposición de la Oficina Asesora Jurídica un historial de cada uno de los procesos, en el cual 
se consignen todas las actuaciones que se surt an dura nte la e jecución del contra to.  



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

13) Realiz ar direct a m ente en los despachos judiciales el levanta m iento de la inform ación del estado 
actu aliz ado de los procesos judiciales, así como la ubicación de pie z as procesales.  

14)  Proporcion ar levanta m ien to de inform ación, así co mo la obtención de las pie z as procesales que 
conform a n el expediente judicial, fotocopias y / o fotos o PDF de los docum entos y pie z as legibles, de 
los procesos de interés del Municipio que exista n en los distintos despachos judicial es a nivel n acion al, 
según requerim iento de la Entidad.  

15) Prestar el servicio de alerta te m pra na por correo electrónico y a través del progra m a o siste m a 
(soft w are) WEB que se tenga para la vigilancia judicial al Municipio, sobre el vencim iento de térm i nos 
(contestación de de m a ndas, audiencias, traslados para alegar, traslados para interponer recursos y su 
ad m isión, entre otros) previstos para las respectivas actuaciones.  

16) Elaborar los inform es de vigila ncia y estado de los procesos judiciales, que r equiera y solicite el 
municipio co mo m ínimo así:  

16.1) Reporte Inicial: Entregar al supervisor del contra to dentro de los 10 días h ábiles siguientes al 
cum plim iento de los requisitos de perf eccion a m iento y e jecución del contra to, un reporte consolidado 
con el listado actualiz ado de los procesos en los que h ace parte el municipio.  

16.2)  Reporte Diario: Entregar al funcionario design ado por el supervisor del contra to, un reporte el cual 
deberá enviarse antes de las 11:0 0 a.m. del día h ábil siguiente con re specto a los movim ientos y 
actu aciones del día h ábil in m ediat a m ente a nterior.  

16.3) Reporte M ensual: Entregar al supervisor del contrato un inform e consolida do que incluirá todos 
los movim ientos y actuacion es que se llevaron a cabo en el m es in m ediat a m ent e anterior, se deberá 
enviar dentro de los prim eros 5 días h ábiles del m es siguiente al reportado. El reporte deberá incluir 
est adíst icas, Se deberá enviar por correo electrónico (form a to Excel) y adicionalm ente en m edio 
m agnético (CD o DVD) dirigido al supervisor del contrato.  

17) Entregar a la term inación del contra to un inform e f in al en m edio m agné tico que dé cuenta del 
núm ero de procesos que cursa n en los diferentes despachos judiciales del pa ís, su estado actual, 
procesos archivados y de m ás novedades surgidas en cada uno de ellos dura nte la e jecución 
contractual. Est e inform e debe ir acom pañ ado de la elaboración de estadísticas, tal como sea requerido 
por el municipio, conform e al objeto contractual. Est a inform ación debe ser export a da del soft w are del 
contra tist a al aplicativo que requiera la Entida d y deberá cum plir co mo m ínimo con los ca m pos o 
variables que le solicite la Entidad.  

18)  Guardar conf idencialidad y reserv a sobre toda la inform ación que llegue conocer en desarrollo del 
Contra to. En consecuencia , no podrá reproducir en todo o en parte, ni sum in istrar est a inform ación a 
terceras person as, ni usarla con f ines distintos al propósito del Contrato y se encargará de m antener 
la conf idencialidad de la inform ación, la cual es exte nsiv a las person as a su cargo, siendo responsable 
frente al Municipio por los daños perjuicios que se gen eren en caso de que la m ism a no sea respet ada . 

 
3 . A N ÁLISIS DEL SECT OR 
 
Es necesario est ablecer que de conform idad con lo señ alado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 10 82 

prestación de servicios prof esionales y de apoyo a la gest ión con la person a n atural o jurídica que esté 
en capacidad de e jecutar el objeto del contr a to, sie m pre y cua ndo la Entida d Esta t al verif ique la 
idone idad o experiencia requerida y relacionad a con el áre a de que se tra te.  
 
En este caso, no es necesario que la Entidad Esta t al h aya obtenido previa m ente varias of ert as, de lo 
cual se de ja consta ncia escrita en est e estudio previo. Los servicios prof esion ales y de apoyo a la 
gest ión corresponden a aquellos de n aturale z a intelectual, diferentes a los de consultoría que se 
deriva n del cum plim iento de las funciones de la Entidad Esta t al, así co mo los relacionados con 

sector, ni la consecución de varias of ert as, porque la Entida d ha verif icado la idone idad y la experiencia 
requerida y la capacidad de la person a para e jecut ar el objeto del contrato. 
 
En este caso el Municipio de Puerto Colo mbia no est á obligada a hacer un análisis del sector por tra tarse 
de un contra to intuito person a e, no se re aliz ará com paración de propuest as, sino que se ten drá en 
cuent a; la capacidad, idoneidad y la experiencia relacionad a que pose e el futuro contratista , f actor 
esencial para suscribir con él el contrato. 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Debido a lo a nterior JOSE A N T O NIO JIM E N EZ SA N T A M ARIA , present a propuesta a la entidad y certifica 
la experiencia requerida . 
 
Que el valor de la of ert a presentad a por la doctora JOSE A N TO NIO JIM E NEZ SA N T A M ARIA , se a just a a 
lo requerido por la Oficina Asesora Jurídica. 
 
De conform idad con lo señ alado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 10 8 2 del 2015, ten iendo en cuenta 
la n aturale z a del contrato a celebrar Prest ación de servicios de apoyo a la gest ión, no es necesario que 
la e ntidad est a tal h a ya obtenido previa m ente varias of ertas, por lo que se de ja const a ncia de ello. 
 
 
4 . CO N DICIO N ES LEGALES 
El Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 10 82 de 2015, preceptú a lo siguiente: "Contr a tos de prest ación de 
servicios profesion a les y de a poyo a l a gestión, o p a r a l a e jecución de tr a b a jos a rtísticos que solo 
pueden encom enda rse a determ in a d a s person a s n a tur a les. La s Entid a des Est a t a les pueden contr a t a r 
b a jo l a mod a lid a d de contr a t a ción direct a l a prest a ción de servicios profesion a les y de a poyo a l a 
gestión con l a person a n a tur a l o jurídic a que esté en c a p a cid a d de ejecut a r e l obje to de l contra to, 
sie mpre y cu a ndo l a Entid a d Est a t a l verifique l a idone id a d o experiencia requerid a y re l acion a d a con e l 
á re a de que se tr a te .  
 
En este c a so, no es neces a rio que l a Entid a d Est at a l h a y a obtenido previa m ente v a ria s ofert a s.  
 
Los servicios profesion a les y de a poyo a l a gestión corresponden a a que llos de n a tur a le z a inte lectu a l 
diferentes a los de consultoría que se deriv a n de l cumplim iento de l a s funciones de l a entid a d est a t a l, 
a sí como los re l a cion a dos con a ctivid a des oper a tiv a s, logístic a s, o a sistencia les. 
 
La Entid a d Est a t a l, p a r a la contr a t a ción de tra b a jos a rtísticos que sol a m ente pued a n encom end arse a 
determ in a d a s person a s n a tur a les, debe justifica r est a situ a ción en los estudios y docum entos previos".  
 
Por otra parte, en la Sente ncia C - 094 / 03, De m a nda de inconstitucion alidad contra el num eral 29 del 
artículo 4 8 de la Ley 734 de 20 02, se t iene:  
 
"(.. .) Como puede a dvertirse , e l contr a to de prest a ción de servicios es un a mod a lid a d de contra to 
est a t a l que se suscribe con person a s n a tur a les o jurídic a s con e l objeto de re a liz ar a ctivid ades 
des arroll a d as con l a a dm inistr a ción o funcion a m iento de un a entid a d públic a pero tr a t á ndose de 
person a s n a tur a les, sólo puede suscribirse en e l evento que t a les activid a des no pued a n ser cumplid as 
por los servidores públicos que l a bor a n en esa entid a d o en c a so que p a r a su cumplim iento se 
requiera n conocim ientos especia liz a dos con los que no cuent a n t a les servidores . Se tr a t a de un a cto 
reg l a do, cuy a suscripción debe responder a la necesid a d de l a adm inistr a ción y a l a imposibilid ad de 
s a tisf a cer esa necesid ad con e l person a l que labor a en l a entid a d públic a respectiv a pues si esto es 
posible o si en t a l person a l concurre l a form ación especia liz a d a que se requiere p ar a a tender t a l 
necesid a d, no h a y lug ar a su suscripción. Es cl a ro, entonces, que e l contra to de prest a ción de servicios 
es un contr a to est a t a l que tiene como objeto un a oblig a ción de h acer, que se c ar a cteriz a por l a 
a utonom ía e independencia de l contr a tist a , que tiene un a vigencia te mpor a l y que n o gener a 
prest aciones socia les por tr a t arse de un contr a to est a t a l y no de un a re l ación l a bor a l (. ..)" 
 
De igual form a en el Ma nual de la Modalidad de Selección de M ínim a Cu a ntía -  Colombia Com pra 
Ef iciente - , en el acápit e de Concurrencia de dos modalida des de selección para un objeto contractu al 
señ ala al lit eral A:  
 

Co n cu rr e n c i a  d e co n t r a t a c ión d ir e c t a  y m ín i m a  cu a n t í a .   
 
La s mod a lid a des de se lección de mínim a cu a ntía y de contr a t a ción direct a concurren cu a ndo: (a) e l 
presupuesto de l Proceso de Contr a t a ción es m enor o igu a l que l a m ínim a cu a ntía de l a Entid a d Est a t a l; 
y (b) existe un a c a us a l de contr a t a ción direct a p a r a e l objeto de l Proceso de Contr a t a ción de 
conform id a d con e l num er a l 4 de l a rtículo 2 de l a Ley 1150 de 20 07, como en e l c a so de l a prest ación de 
servicios profesion a les y de a poyo a l a gestión o p a r a los contr a tos inter adm inistr a tivos. 
 
El principio de econom ía contenido en l a Ley 8 0 de 1993 busc a que en l a se lección de l contr a tist a , l a 
Entid a d Est a t a l cumpl a y est able zca los proce dim ientos y et a p a s estrict a m ente neces a rios pa r a 
a segur a r la se lección objetiv a de l a propuest a m á s f a vor a ble , con a usterid a d de tie mpo, m edios y 
g a stos. En consecuencia , d a do que l a s c a us a les de contr a t a ción direct a son especia les y expres a s 
frente a otr a s mod a lid ades de se lección y que l a contr a t a ción direct a perm ite obtener un a m a yor 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

econom ía en e l tr á m ite de l Proceso de Contr a t a ción, en c a so de concurrencia de l a contr a t a ción direct a 
y de la de m ínim a cu a ntía , l a mod a lid a d de se lección a plic a ble es l a d e contr a t a ción direct a ." 
 
Por lo a nterior, la modalida d de selección para la prestación de servicios prof esionales requerido por 
est a entidad es la de contrat ación direct a prevista e n el Decreto 10 82 de 2015. 
 
5. N ORM ATIVA APLICABLE A LA E N TIDAD  
Constitución Política de Colo mbia , Ley 1474 de 2011, Decreto -  Ley 019 de 2012, Decreto 10 8 2 de 2015, 
Ley 4 8 9 de 199 8. M anual interno de contra tación.   
 
6 . N ORM ATIVA APLICABLE A LA ACTIVIDAD DEL CO N TRATIST A .  
Ley 8 0 de 1993, Decreto 10 8 2 de 2015, Circular Conjunta 100 - 005- 2022, Circular Conjunta No 01 de 2023 
del Departa m ento Adm inistrativo de la Función Pública y el Director de la Escuela Superior de 
Adm inistración Pública  ESAP. 
 
7. CO N DICIO N ES T ÉCNICAS 

 Profesion al del derecho. 
 M ínimo  un (1) año de Experiencia Prof esion al 

 
8 . CO N DICIO N ES FIN A NCIERAS.  
 

Con el f in de det erm in ar el v alor est im a do del contra to, en est e caso en particular, se procedió a verif icar 
cot iz ación.  
 
EL MUNICIPIO de Puerto Colo mbia , pagará al CONTRATISTA el valor total del contra to en los siguientes 
térm inos: Un (1) prim er pago  en f ech a Mayo 30 de 2023 por v alor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS PESOS  ($2.660.70 0 ,oo) y cinco (5) pagos iguales los días tre inta (30) de 
cada m es a ra z ón de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($2.850.750,oo), previa present ación, cargue en pla ta form a SECOP II y aprobación por parte del 
supervisor del contrato del inform e parcial y / o recibo a sa t isfacción aprobada por la Supervisión del 
Contra to, donde se evidencie el cum plim iento de las activida des contra tadas y la const a ncia de pago 
de las obligaciones frente al Siste m a General de Seguridad Social Integral, circunst an cia que deberá ser 
verif icada por el supervisor del contra to como requisito para cada pago, de conform id ad con el 
parágra fo prim ero 1° del artículo 23 de la ley 1150 de 20 07. Así m ismo deberá acredit ar que se encuentra 
al día en el pago de aportes rela tivos al siste m a general de riesgos laborales, en a tención a lo dispuesto 
por la Ley 1562 de julio 11 de 2012. 
 
Para tra m it ar el último pago, el contratista deberá aport ar, ade m ás del inform e correspondiente al 
último periodo, un inform e fin al consolidado sobr e la ejecución tot al del contrato, act a de term inación 
y recibo a satisf acción, expedido por el supervisor.  
 
No obst a nte, lo señ alado en la presente cláusula , los anteriores pagos est án sujetos a las 
disponibilida des del Progra m a Anual M ensualiz ado de Ca j a  PAC y el contra tist a deberá tener en 
cuent a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 20 07, que hace re ferencia al derecho de turno. 
 
9 . REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓ N DEL CO N TRATO  
La person a interesa da en la presente contra t ación deberá acreditar los siguientes requisitos: 
 
 Propuest a del contra t ista 

 Fotocopia Amplia da de la Cédula de Ciudad anía 

 Form a to Único de Hoja de Vida de person a n a tural diligenciado SIGEP-  actu aliz ada 

 Acredit ación de form ación acadé m ica 

 Tarjet a prof esion al 

 Certif icado de antecedentes disciplin arios Abogado 

 certif icado de vigencia tarjeta prof esional 

 Certif icados de Experiencia Laboral y / o copia de contra to 

 Certif icado de cum plim iento de obligaciones con los siste m as generales de seguridad social 

integral (salud, pensión y ARL) 

 Registro Único Tribut ario de la DIAN (RUT) 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 Certif icado de antecedentes disciplin arios expedido por la Procuraduría Gen eral de la República. 

 Certif icado de no encontrarse report a do en el Bolet ín de Responsables f iscales expedido por la 

Contraloría General de la República . 

 Certif icado de Inexistencia de Antecedentes Pen ales expedido por la Policía  

 Certif icado de m edidas correctivas de la Policía. 

 Certif icación bancaria actu aliz ada  

 Form a to acuerdo de conf idencialidad 

 

10 . CO N DICIO N ES DEL CO N TRATO A CELEBRAR 

10 .1. Pl a z o d e E je cuc ió n : Hast a  Octubre 31 de 2023, cont ados a partir del act a de inicio 

10.2. Lug a r d e E je cuc ió n : Alcaldía Municipal de Puerto Colombia .  

10 .3 .  A n t ic ip o /  P a go A n t ic ip a d o : N.A 

10 .4 . Su p e rv is ió n y /  o In t e r v e n t or í a : La supervisión del respectivo contra to será ejercida por la Oficina 
Asesora Jurídica , quien cum plirá con las funciones jurídicas, técnicas, adm inistra t ivas, f ina ncieras y 
contables, conform e a lo est ablecido en la ley 8 0 de 1993 y la Ley 1474 de 2011. 

 

11. EL VALOR ESTIM ADO DEL CO N TRA TO Y LA JUSTIFICACIÓ N DEL MISM O  

11.1.  VALOR T OT AL DEL CO N TRATO O PRESUPUEST O O FICIAL PARA LA PRESE N T E CO N TRAT ACIÓ N  
El presupuesto Oficial del presente proceso será de  DIECISÉIS MILLO N ES N OVECIE N T OS CATORCE 
MIL CUATROCIE N TOS CINCUE N T A PESOS M .L. ($16 .914 . 4 50 ,o o), a m parados con el Certif icado de 
Disponibilidad Presupuest al N° 06230 0 0796  de  M ayo 3 de 2023, expedido por el Je f e de la Oficin a de 
Gest ión Presupuestal. 
 
11.2 . JUSTIFICACIÓ N DEL PRESUPUESTO DE ACUERDO A SU M ODALIDAD  
La modalidad será la contrat ación directa , teniendo en cuent a que se tra ta de un contra to de prest ación 
de servicios profesion ales y de apoyo a la gestión, que solo puede enco m endarse a det erm in adas 
person as na turales; este tipo de contratos se encuentra dentro de las causales de contra t ación direct a, 
est ablecidas por el artículo 2, num eral 4 lit eral h de la Ley 1150 del año 2007. 
 
Con el f in de det erm in ar de una m anera transparente el va lor estim a do del contra to, en este caso en 
particular, se consultó el estudio de precios del m ercado para la prestación de servicios para el a ño 
2023 
 
Se de ja const ancia que se dio cum plim iento con el deber de an álisis para conocer el sector rela tivo al 
objeto del presente proceso de conform idad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. Decreto 10 8 2 del 
2015. 
 
Sum ado a lo anterior, para de term inar el v alor estim ado del contrato de conform idad con las 
actividades enca minad as al cumplim iento del m ismo, se ha to m ado t a mbién co mo base y re f erencia el 
alca nce del objeto contractu al a desarrollarse, el pla z o de ejecución, la experiencia y estudios con los 
que debe contar el profesional que se requiere para cubrir la necesidad contractual. 
 
El Municipio de Puerto Colo mbia cuent a con los recursos suf icientes para respaldar el presente proceso 
de contra tación a través del certif icado de disponibilidad presupuest al No. 06230 0 0796  de  M ayo 3 de 
2023, expedido por el Je fe de la Oficina de Gest ión Presupuestal. 
 
12. CO N DICIO N ES DEL CO N TRATIST A .  
 
Est a contra t ación tra ta de la selección de un contra t ist a en consideración a sus calidades t ales como 
perf il, experiencia , form ación específ ica y habilidades operativ as, es un contrato de los lla m ados intuito 
person a e, y por lo ta nto, la entidad tendrá en cuent a el perf il requerido para la selección del person al 
idóneo y experto requerido para sa t isfacer la necesid ad descrita . 
 
Para just if icar los requisitos de la capacidad contable, f in anciera y presupuestal, la idoneidad y l a 
experiencia, el contra t ista cuent a con el siguiente perf il: 



 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

EST UDIOS  Profesion al del derecho  

EXPERIE NCIA   M ínimo  un (1) año de experiencia prof esional 

 
Por lo anteriorm ente expuesto, el MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA verif icara la idone idad y 
experiencia con que cuent a el contra tist a, la cual debe encontrarse debida m ente soportad a y verificada 
por la entidad con el fin de justif icar las ra z ones por las cuales se seleccionó dicha person a. 
 
13 . A N ÁLISIS DE RIESGO Y LA F ORM A DE MITIGARLO 
En cua nto a los riesgos norm ales o e m presariales, estos son riesgos previsibles que sie m pre los 
asu m irá el contra t ist a; es decir, si ocurren o no, est arán a cargo del contra t ist a. Lo cual signif ica que 
ese riesgo est á ínsito dentro de la of erta económ ica y por t a nto el v alor del im previsto of ert a do h ace 
parte del pa trimonio del contra tist a.  
 
Los riesgos dentro de la responsabilidad contractual, los pode m os clasif icar de la siguiente m anera: 
 
1. Los riesgos im previstos que h acen parte de AIU. 
2. Los riesgos im previsibles a norm ales, el cual conlleva al desequilibrio económ ico y f ina nciero del 

contra to, regulado por el artículo 27 de la Ley 8 0 de 1993. 
3. Los riesgos co mun es previsibles, ordinarios y extraordinarios regulados por el artículo 4° de la Ley 

1150 de 20 07, en concorda ncia con el Decreto 10 82 de 2015. 
4 . Los riesgos asegurados por las garantías. 
 
1 4 . LAS GARA N TÍAS Q UE LA E N TIDAD EST AT AL CO N T EM PLA EXIGIR E N EL PROCESO DE 
CO N TRAT ACIÓ N 
Por la na turale z a , objeto y obligaciones a cargo del contratista que se est ipula n en el contra to, así como 
por su valor y co mo quiera que la form a de pago y de conform idad con lo señ alado en el artículo 7º  de 
la Ley 1150 de 20 07, y el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decre to 10 8 2 de 2015, se considera no necesario solicit ar 
la constitución de gara ntía única que a m pare los perjuicios de n a turale z a contractual o 
extracontractual.  
 
15. LA IN DICACIÓ N DE SI EL PROCESO DE CO N TRAT ACIÓ N EST Á CO BIJADO POR U N ACUERDO 
CO M ERCIAL 
Est e íte m no aplica , por cua nto siguiendo las recom endaciones de Colo mbia Com pra Ef iciente 

Re f erencia M - MACPC-  para los procesos de contra tación 
adelant ados por la modalida d de selección de contrat ación direct a. 
 
16 . A N EXOS 
A continuación, se present a una list a enuncia t iva de soportes de los estudios previos: 
 

 Certif icado de Disponibilida d Presupuestal  CDP. 
 Certif icación de inexistencia o insuf iciencia de person al dentro de la pla nt a. 
 Todos aquellos docum entos en los cuales se soporta la futura contra tación. 

 
 
 
 

ALBERT O JOSÉ PE Ñ A PÉREZ  
Je f e de la Of icina Asesora Jurídica. 

 


